
CEIBACARR C 
Doctora 

  

Cristina Guerrero 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHIMCHIPE 

Ciudad. 

Señora Intendente: 

  

lA. LTDA, 
Dio, 0] 

El presente tiene como finalidad solicitar a usted se digne disponer a quien corresponda se 

proceda a realizar la Inscripción de la transferencia de 30 participaciones de la compañía 

CEIBACARR CIA. LTDA. 

CEDENTE: ALBERTO NICOLAY TORRES CAMACHO-" 

CESIONARIO: JUAN PABLO ESPINOZA SANCHEZ 

N2 DE PARTICIPACIONES 30 (TREINTA) 

VALOR NOMINAL: $1.00 DÓLAR + 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL Y 

VALOR DE PARTICIPACIONES CEDIDAS $30.00 DOLARES -7 

Por la favorable atención que se digne a la presente, le expreso 

Atentamente. 

mi especial agradecimiento 
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¡s| entre si y, par otra parte, el señor JUAN PABLO ESPINOSA SANCHEZ, de 
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Se otorgó ante mí, en fe de-ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en ta-ciudad de Loja, en la mismafecha de su celebración. 

EL NOTARIO 
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LABERTO NICCOLAY TORRES CHO Y SINDRAA LORENA UGUEZ 

GONZALEZ, 3 favor de JUAN PABLO ESPINOSA SA ot 1E2, tvediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Octava del Cant :antón La Lala, de fecha 

seis de octubre del año dos mil diez. Loja, 6 de octubre del 2010. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CÁNTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escri- 

tura Pública que antecede en la inscripción de la Constitución - 

de la Compañia de Transporte Turistico GCEIBACARR CIA.LTDA. 

Loja, 7 de Octubre del 2010. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO Y RENTA CAR CEIBACARR CIA. LTDA 

Acta exclusiva para transferencia de participaciones. 

El señor socios de la compañía CEIBACARR CIA. LTDA. ALBERTO NICOLAY TORRES 

CAMACHO, amparado en lo estipulado en los Estatutos, solicito a la Junta General de 

Socios, que se les autorice conferir su paquete accionario a nombre del señor JUAN 

PABLO ESPINOZA SANCHEZ. 

Ante este pedido, hemos procedido a reunirnos con carácter de Asamblea Universal, el 

día sábado 2 de octubre del 2010 a las 15H30, con el único objetivo de tratar lo 
ARA o Tr Va 1 O AO 

solicitado por el socio arriba mencionado. 

El Sr. Socio indica a la Junta General los motivos por los cuales le es imposible seguir en 

calidad de socio. 

La Junta General de Socios después de conocer la situación, de una forma unánime da 

por aceptado la petición. 

El presidente de la compañía CEIBACAR CIA. LTDA. Indica lo siguiente: 

Se da por aceptada la petición del señor ALBERTO NICOLAY TORRES CAMACHO 

2. Se le concede sin objeción alguna y con la aceptación de todos el traspaso del paquete 

accionario a favor del señor JUAN PABLO ESPINOZA SANCHEZ 

3. Yenmi calidad de presidente, notificare a las instancias oportunas para los fines 

pertinentes. 

El señor presidente pone en conocimiento de todos los presentes, que sin tener que tratar 

otro punto, da por finalizada la Asamblea Universal 

     

. FRANCO GUAMAN    
SECRETARIO 

 


